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IMPORTANTE

:  La información aquí expuesta deriva de fuentes que LAFISE considera confiables; pero tanto LAFISE como sus afiliadas o subsidiarias, no se comprometen respecto a su veracidad. Los precios, opiniones y estimaciones 

reflejan nuestro juicio a esta fecha;  y pueden ser modificados en cualquier momento sin previa notificación.  No es la intención de LAFISE que este dumento sea interpretado como una oferta de comprar o vender cualquier instrumento 

financiero.
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Brasil estudia posibilidad de establecer empresas 

en Panamá

Una misión multisectorial de empresarios brasileños se reunió la semana pasada con miembros de la Cámara de Comercio e Industrias de Panamá para estudiar la posibilidad de establecer empresas en este país y Centroamérica.  La comitiva fue invitada por la Cámara con el propósito de establecer en el país una representación comercial, que utilice el territorio como centro de redistribución de mercancías.  En la reunión, participaron: el presidente de la Cámara de Comercio e Industrias, Manuel José Paredes, el embajador de Brasil, Pedro Paulo Pinto Assumpcao, Marcelo Malanga, gerente del Programa de Financiamiento a las Exportaciones Brasileñas (PROEX), y Javier Espinoza, de la Dirección de Inversiones del Ministerio de Comercio e Industrias.  “Los empresarios brasileños han venido a identificar las oportunidades de negocios en Panamá”, aseguró Paredes.  Tras concluir su visita, la misión brasileña estará viajando a Costa Rica y Guatemala, entre otros países del área centroamericana, con el mismo propósito.  “Los inversionistas tendrán la oportunidad de comparar las ventajas de inversión en Panamá y Centroamérica”, agregó Paredes.  El objetivo de la misión es tratar de aprovechar un mercado centroamericano de más de 30 millones de habitantes.  Paredes dijo que Panamá ofrece mejores oportunidades de negocio de redistribución de mercancías que cualquier otro rival.  Por su parte, el embajador de Brasil, Pedro Paulo Pinto Assumpcao, dijo que es la primera vez que una misión de empresarios de su país visita Panamá para hablar de negocios.  El embajador destacó el buen nivel de intercambio comercial que existe entre Brasil y Panamá, aunque lamentó que, en los últimos años, haya disminuido debido a la crisis en América del Sur, Asia y Panamá.  “La ronda de negocios es precisamente para tratar de diversificar y dinamizar el comercio bilateral”, sostuvo.  Panamá exporta hacia Brasil principalmente productos electrónicos y de confección, que tienen mucha demanda en el mercado brasileño.  Mientras que Brasil exporta hacia Panamá zapatos, mármol, muebles y también productos electrónicos.  En tanto, que Javier Espinosa, del Ministerio de Comercio, expuso a los visitantes las posibilidades de inversión que hay en las áreas de turismo, banca, puertos y la Zona Libre de Colón. También mencionó las ventajas que ofrecen las leyes de incentivos fiscales en algunas áreas.  Panamá es el lugar indicado porque tiene acceso a todos los mercados, dijo Espinosa.  Brasil y Panamá tienen una balanza comercial de casi US$200 millones. En 1999, Panamá importó de Brasil US$34 millones 780 mil en mercancías y exportó US$142 millones 235 mil.  El tránsito de mercancías brasileñas por el Canal de Panamá, en apariencia, no es muy importante. En 1999, solo transitaron 5 barcos de bandera brasileña, que pagaron peajes de un total de US$110 mil 896. Estos barcos transitaron un total de 65 mil 61 toneladas largas de mercancías.  En Panamá no existe un registro oficial de empresas brasileñas. Presente está el Banco Do Brasil, que promueve el Programa de Financiamiento a las Exportaciones Brasileñas (PROEX). Mediante este programa, unas tres empresas se han establecido en Panamá y nueve en Brasil. 


Integración aduanera centroamericana vigente a partir del 30 de marzo

La integración de las aduanas de El Salvador con las de Guatemala y Honduras, así como la instalación de oficinas salvadoreñas en los puertos Quetzal y Cortés de las vecinas naciones, comenzó el pasado viernes 30 de marzo. El acuerdo fue tomado durante una reunión de directores de Aduanas de Centroamérica que se celebró en la capital salvadoreña. El director general de Renta de Aduana de El Salvador, Joaquín Rodas, suscribió con sus colegas de Guatemala, Héctor González, y de Honduras, Jorge Yllescas, sendos acuerdos para establecer aduanas yuxtapuestas con ambas naciones en los pasos fronterizos de "La Hachadura" y "El Poy", respectivamente. "Firmamos con Honduras los procedimientos unificados para trabajar en una aduana integrada en El Poy", en el departamento norteño de Chalatenango, indicó el salvadoreño Rodas, quien agregó que el acuerdo establece que a partir de la fecha mencionada va a ser una sola aduana, ya no dos. De igual forma, el convenio establece que la Dirección de Renta de Aduana de El Salvador abrirá una oficina en el puerto hondureño de Cortés, en el Atlántico, para poder controlar desde el momento de su despacho toda la mercadería que tiene como destino su país, indicó Rodas. Con Guatemala, país con el que El Salvador mantiene desde hace algún tiempo convenios encaminados a la unión aduanera, fueron suscritos "procedimientos unificados para la aduana de La Hachadura, y vamos a trabajar con funcionarios de aduana y de migración mezclados en una sola ventanilla", explicó Rodas.  Agregó que "Guatemala nos va a conseguir el permiso para que podamos tener una aduana en puerto Quetzal, de modo que las mercaderías que vengan por el Pacífico podamos controlarlas". Según los directores de aduana de los tres países los convenios estarán en plena vigencia durante la primera semana de abril y traerán como beneficios principales la reducción de los costes de importación debido a la simplificación de los trámites. Además, indicaron, al facilitarse los trámites aduaneros se verán incrementadas las importaciones con lo que también se ampliará la base tributaria de las tres naciones. Desde principios de la década de los años noventa, Guatemala, El Salvador, Honduras y Nicaragua mantienen vigente el acuerdo CA-4 que facilita el tráfico de los ciudadanos de esas naciones y elimina los pagos fronterizos. Por su parte, el director de Aduana de Costa Rica, José Antonio Rodríguez, expresó el interés de su país por sumarse a la iniciativa de unión aduanera, por lo que pidió una copia de los convenios suscritos por El Salvador con sus vecinos para estudiarlos y poder, en el futuro, hacer lo mismo con su vecina Nicaragua. Rodríguez explicó que con Nicaragua podrían conversar sobre la posibilidad de convertir en yuxtapuesta la aduana de Peñas Blancas que comparten ambas naciones. A la reunión de San Salvador, también asistió el director de Aduanas de Nicaragua, Emilio Selva.
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PRISMA FINANCIERO:  “El beneficio es condición indispensable para el logro de todos los demás objetivos, de categoría superior, que la empresa puede, y debe, proponerse, como son el servicio a la comunidad en que se halla inserta y la realización, en todos los aspectos, de las personas que la integran.  Estos y los más ambiciosos ideales de carácter social quedarían en meras utopías si viniera a fallar el beneficio y si, tanto a nivel individual como a nivel nacional, la empresa perdiera vigor porque la rentabilidad hubiera dejado de ser a prueba áurea de la gestión empresarial.”  (Rafael Termes)
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